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 SERVICIOS  EXTRAORDINARIOS – USUARIOS EXTERNOS 
 
En este apartado encontrará los instructivos que le permiten acceder a los procedimientos 
informáticos relacionados con los Sistemas de Servicios Extraordinarios -RG 2568/09-.  
 
   

    S O L I C I T U D E S 
 CARGA                    
 MODIFICACION 
 ANULACION 
 CONSULTA     

 
 PAGO DE LA LIQUIDACION 

 
  DECLARACION JURADA COMPAÑIAS AEREAS 

 CARGA                    
 CONSULTA 

 
 PAGO DE TASA AEROPORTUARIA 
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CARGA DE SOLICITUD DE SERVICIOS PARA USUARIOS EXTERNOS. 
 
El usuario deberá ingresar con la Clave Fiscal 
 

Si no posee Clave Fiscal, ingrese Aquí para visualizar los pasos que deberá seguir para solicitarla  
Si ya posee su Clave Fiscal y desea incorporar el Servicio 
“Gestión de Servicios Extraordinarios (SASE)” 

 
 

 
 Seleccionar dentro de su lista de servicios habilitados el Servicio Gestión de Servicios 
Extraordinarios (SASE) 
 

 
 
En caso de poseer más de dos perfiles, ejemplo Importador/exportador o Despachante se deberá 
seleccionar  con cual se pedirá el servicio.  
 

 
 
Luego seleccionar dentro del menú el ítem de Solicitud de Servicios Extraordinarios 

 
 
El sistema mostrara las siguientes opciones: Carga / Modificación / Anulación / Consulta. 
 
Por defecto ingresa en la pantalla de CARGA. 
 
Mostrará: 
. El CUIT y datos del solicitante. 
. El CUIT y datos de la Empresa por cuenta de la que se pedirá el servicio y el Tipo de Agente 
. de la misma.  
Luego se deberá elegir el código de Aduana, o seleccionarlo de la lista: 
Una vez ingresada la Aduana donde se realizara el servicio, se debe presionar el botón “Nueva 
solicitud” 

http://www.afip.gov.ar/genericos/documentos/PasosSolicitudClaveFiscal.pdf
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Al hacerlo aparecerán los datos de la Empresa  y en forma opcional se podrà ingresar la dirección 
de correo electrónico.. 
 

 
 
Tipo de operación: Iingresar el tipo de operación alcanzada, según RG Nro 2568/09. ANEXO III., 
o bien  seleccionarlo con el botón  (?) .  
 

 
 
Nombre del Medio de Transporte: Campo libre, no obligatorio, ingresarlo si se lo conoce. 
Vía: Campo libre, no obligatorio, de conocerlo seleccionarlo con el botón  (?)  
 

 
 
Documentación que ampara: En caso de poseerla ingresarla de la siguiente manera: 
Primero seleccionar el “tipo de documentación” (Detallada, Sumaria u Otra),  luego ingresar los 
datos respetando el formato de la misma y oprimir el botón “Agregar”. En caso de haber ingresado 
un documento incorrecto se puede borrar oprimiendo el botón “Eliminar”.  
 

 



INSTRUCTIVO APLICATIVO DE SERVICIOS EXTRAORDINARIOS - RG 2568/09 -                                          Version 2        

Lugar en el que se realizara el servicio: Corresponde al Lugar operativo de la Aduana a la cual se 
conecta el agente.  
 Existen diferentes formas de ingresarla: 
 
A) Si se conoce el Código, ingresarlo en el campo habilitado para tal fin 
 

 
 
B) Utilizando filtros: 
 

1. Zona: Zona Primaria / Zona Secundaria o Ambas .  

 
 

2. Tipo de Lugar Operativo (Terminal, Deposito, etc.), correspondientes a los dos primeros 
dígitos del mismo.  

 
 

Haciendo click en el campo “Seleccionar” se visualizaran todos los lugares operativos de la Aduana 
ingresada. Si se ha utilizado algún filtro, esa  lista quedará acotada a dichos parámetros. 
 
Lugar de Giro: En caso de  existir uno, ingresar el mismo, o seleccionarlo con el botón  (?). 
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Mercadería: Campo libre, no obligatorio, de conocerla , deberá ingresarla  
 

 
 
Horarios previstos para la realización del servicio:  
 
. Inicio del pedido de servicio, se deberá consignar la fecha, de las siguientes formas 
1º Manualmente con el formato dd/mm/yyyy  
2º Seleccionar la fecha desde el almanaque situado a la derecha de dicho campo,donde se abrirà una 
ventana emergente y la Hora estimada de Inicio. 
 
. Finalización Prevista, si se conoce la fecha y hora ingresarlas de la misma forma que el punto 
anterior, caso contrario no ingresar dichos campos. 
 

 
 
Observaciones: Obligatorio. Se podrá escribir hasta 240 caractéres. Una vez ingresadas las mismas 
oprimir el botón de Aceptar.  
 

 
 
Finalizado esto se abrirá una ventana emergente informando el Número de Solicitud nuevo. 
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Se deberá imprimir el tipo de formulario correspondiente. Para ello, se deberá tener instalado el 
Adobe Acrobat (formato PDF). 
 

 
 
Para imprimir ,  oprimir el botón “Aceptar” abriéndose una ventana que permitirà  “Guardar” o 
“Abrir” el archivo que contiene la solicitud..  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



INSTRUCTIVO APLICATIVO DE SERVICIOS EXTRAORDINARIOS - RG 2568/09 -                                          Version 2        

Diferentes Tipos de impresión: 
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Al formulario de solicitud , se le agrega  la parte del detalle de la liquidación del cargo  
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Además de los dos anteriores imprimirá el detalle del mismo, para la intervención de las demás 
áreas. 
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MODIFICACION DE SOLICITUD  DE SERVICIOS PARA USUARIOS EXTERNOS. 
 
El usuario deberá ingresar con la Clave Fiscal 
 
Si no posee Clave Fiscal, ingrese Aquí para visualizar los pasos que deberá seguir para solicitarla 
Si ya posee su Clave Fiscal y desea incorporar el Servicio 
“Gestión de Servicios Extraordinarios (SASE)”  
 
Seleccionar dentro de su lista de servicios habilitados el Servicio Gestión de Servicios 
Extraordinarios (SASE) 
Seleccionar dentro del menú el ítem de Solicitud de Servicios Extraordinarios 
Se debe oprimir el Botón “MODIFICACION”  y desplegará el CUIT de la Empresa y el Tipo de 
Agente de conexión.  
 
 

 
 
Buscar la solicitud a modificar. La misma deberá estar en estado En Curso, ya que una vez que la 
misma  fue intervenida por el servicio aduanero no podrá ser utilizada esta opción. 
 
Para la bùsqueda existen dos alternativas: 

A) Ingresar el número de solicitud, y presionar el botón “BUSCAR”. 
B) No ingresar número de solicitud y presionar el botón “BUSCAR”, en cuyo caso traerá todas 
las solicitudes en estado en curso. 

 Una vez realizado los cambios deseados, se oprimirá el botón Aceptar y la solicitud quedará 

http://www.afip.gov.ar/genericos/documentos/PasosSolicitudClaveFiscal.pdf
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modificada, manteniendo la misma numeración. 
 
 
 
 
ANULACION DE SOLICITUD DE SERVICIOS PARA USUARIOS EXTERNOS. 
 
El usuario deberá ingresar con la Clave Fiscal 
 

Si no posee Clave Fiscal, ingrese Aquí para visualizar los pasos que deberá seguir para solicitarla 
Si ya posee su Clave Fiscal y desea incorporar el Servicio 
“Gestión de Servicios Extraordinarios (SASE)”  

 
Seleccionar dentro de su lista de servicios habilitados el Servicio Gestión de Servicios 
Extraordinarios (SASE) 
 
Seleccionar dentro del menú el ítem de Solicitud de Servicios Extraordinarios 
 
Se utiliza esta opción en forma similar a la de Modificación.  Ingresar el número de solicitud y 
oprimir el botón de Buscar para seleccionar una solicitud espeíifica, o se oprimirá el botón Buscar 
y traerá todas las solicitudes en condición de anularse para esa empresa. (solo las que tienen  estado 
En Curso).  
Una vez seleccionada la solicitud , traerá la información de ésta y se  completaran obligatoriamente 
los campos Motivo de anulación (el que serà elegido dentro de una lista de posibilidades), 
indicando ademàs  en el campo Observaciones , el motivo de dicha acciòn. 
 
 

http://www.afip.gov.ar/genericos/documentos/PasosSolicitudClaveFiscal.pdf
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Una vez verificado que la solicitud es la correcta con el botón Anular se anulará la misma. 
 
CONSULTA DE SOLICITUDES DE SERVICIOS PARA USUARIOS EXTERNOS. 
 
El usuario deberá ingresar con la Clave Fiscal 
 
Si no posee Clave Fiscal, ingrese Aquí para visualizar los pasos que deberá seguir para solicitarla 
Si ya posee su Clave Fiscal y desea incorporar el Servicio 
“Gestión de Servicios Extraordinarios (SASE)”  

 
Seleccionar dentro de su lista de servicios habilitados el Servicio Gestión de Servicios 
Extraordinarios (SASE) 
Seleccionar dentro del menú el ítem de Solicitud de Servicios Extraordinarios 
 
Esta funcionalidad, es importante para poder consultar como también para reimprimirlas. 
Se pueden consultar por dos criterios de selección. 
A) Por número de solicitud. 
B) Por rango de fechas. 
 El usuario deberá elegir  uno de los dos parámetros y luego oprimir el botón “Buscar” 

 
 

http://www.afip.gov.ar/genericos/documentos/PasosSolicitudClaveFiscal.pdf
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En Caso de ingresar el número de solicitud, se debe respetar el formato:  
1º Campo: Año de la solicitud últimos dos dígitos. 
2º Campo: Aduana del servicio código de tres dígitos. 
3º Campo: Código de la solicitud de servicio = SSEE 
4º Campo: Número asignado por el sistema al servicio, seis dígitos numéricos. 
5º Campo: Dígito verificador, alfabético. 
 
En el caso de realizar la búsqueda por Fecha: 
Se podrá ingresar solamente la Fecha Desde, oprimir “Buscar” , el sistema  contabilizará  treinta 
dias desde la fecha ingresada, tomando este tope como Fecha Hasta, mostrándo las solicitudes que 
se hayan generado bajo estos parámetros. 
 
Seleccionar la que se desee visualizar, haciendo click en el número de solicitud. 
 
 
 
 
 
SERVICIO DE E-VENTANILLA 
 
El servicio de e-ventanilla, es de suma utilidad y es una forma de comunicación entre la AFIP y el 
contribuyente. 
 

 
 
 Este servicio se solicita como cualquier otro. 
 
Las comunicaciones que se envían por el Sistema de Servicios Extraordinarios son las siguientes: 
 
Carga de una solicitud: 
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Modificaciones de una solicitud: 
 

 
 
Rechazo de una solicitud 
 

 
 
Admisión de una solicitud 
 

 
 
 
Generación de liquidación por AUSA 
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PAGO DE LA LIQUIDACION CORRESPONDIENTE A LA 
SOLICITUD DE SERVICIOS EXTRAORDINARIOS. 
 

A los fines de realizar el pago de las Liquidaciones de la Tasa de Servicios 

Extraordinarios mediante Volante Electrónico de Pago (VEP), el Importador/Exportador o el 

Auxiliar del Comercio Exterior deberá a través de a la página Web de este organismo 

(www.afip.gov.ar), ingresar en la Opción Clave Fiscal. 

Una vez seleccionada la Opción Clave Fiscal, el contribuyente deberá ingresar al 

Sistema con su CUIT y Clave Fiscal, y a través del Servicio “Administrador de Relaciones con 

Clave Fiscal” habilitar  el sistema “Gestión de Importadores / Exportadores”, “Gestión de los 

Despachantes” o “Pagos y Liquidaciones – Auxiliares de Comercio Exterior”, según corresponda. 

Posteriormente se ingresará al Servicio antes habilitado, en el cual visualizará la 

siguiente pantalla: 

 

 

 

 El Servicio Aduanero le generará una liquidación manual (LMAN "Motivo 

AUSA") con el importe que se debe abonar, por los servicios comprendidos en un periodo 

determinado. 

http://www.afip.gov.ar/
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 En el supuesto que la LMAN motivo AUSA se encuentre vencida, el interesado deberá 

solicitar ante el Servicio Aduanero, la generación de una LMAN Motivo “RESA” (Reliquidación 

Servicios Aduaneros), la cual contendrá los intereses resarcitorios y/o punitorios (estos últimos de 

corresponder) devengados hasta su efectiva cancelación, adicionándole la multa.    

 Existen dos opciones para generar esta reliquidación: 

− Mediante el Servicio Aduanero utilizará la transacción “mrlmrecm13 (RELIQUIDACION 

SERVICIOS ADUANEROS)”, ingresando el número de LMAN motivo “AUSA” que se 

encuentra Vencida”. 

− Mediante la pagina Web, Pago de Liquidaciones Aduaneras 

La LMAN motivo “RESA” generada puede ser abonada mediante la generación 

de un Volante Electrónico de Pago. 
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CARGA DE DECLARACION JURADA DE  COMPANIA AEREAS -USUARIOS 
EXTERNOS.  
 
El usuario deberá ingresar con la clave Fiscal 
 
 Seleccionar dentro de su lista de servicios habilitados el Servicio Declaración Jurada Compañías 
Aéreas 
 

 
 
 
Luego seleccionar dentro del menú el ítem de Solicitud Declaración Jurada Compañías Aéreas 
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Aparecerán CUIT y razón social del usuario de conexión, donde se podrá ingresar una declaración 
jurada o consultar alguna preexistente. 
 
 

 
 
 
INGRESO DE UNA DECLARACION JURADA  
 
Para ingresar una nueva Declaración se debe oprimir el botón “Nueva Declaración” 
 

 
 
Se deberán completar los siguientes datos: 
 
Campo Período a Presentar: Deberá elegir: la quincena (primera o segunda), luego el mes, y 
luego ingresar el año completo. 
 
A continuación se completarán los campos Razón Social del Responsable, Domicilio, Número de 
Registro, y C.U.I.T. correspondientes a la empresa. 
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Una vez completados estos campos se deberán ingresar los datos correspondientes a todos los 
vuelos de la quincena ingresada. 
 
 Se abrirá un campo para cargar la fecha, horario y la Id del vuelo (este campo es libre, sin 
formato específico). Una vez ingresado oprimir “Aceptar”. En caso de haber ingresado un vuelo 
erróneo oprimir cancelar. 
 

 
 
 Una vez aceptado el vuelo, y antes de guardar la declaración, se podrá borrar (presionando 
“eliminar”) o modificar (presionando “modificar”) cualquier renglón 
 

 
 
 Para incorporar otros vuelos, presionar “Agregar Vuelo”, el mismo quedará incorporado 
debajo del último vuelo ingresado, siguiendo los mismos pasos mencionados precedentemente. 
 
 A continuación ingresar las escalas, en la misma forma que los vuelos, con sus datos 
específicos.. 
 
 Por último ingresar los datos correspondientes a los pasajeros y su condición, junto con los 
datos del Importe Total percibido y las Observaciones: 
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Una vez completado tendrá la opción de “Guardar la Declaración Jurada” o de “Cancelarla”. 
Tener en cuenta que de presionar ésta última no grabará ninguna información. 
 
Al oprimir el Botón “Guardar la Declaración Jurada” grabará los datos, informando al declarante 
que la declaración fue dada de alta correctamente y su número. 
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CONSULTA DE DECLARACION JURADA DE  COMPANIA AEREAS -USUARIOS 
EXTERNOS.  
 
 Para Realizar la búsqueda en la pantalla principal se deberá ingresar la Quincena, el Mes y 
el Año que se quiera consultar.  
 Se oprimirá el botón “Buscar” y traerá todas las Declaraciones Juradas de Compañías 
Aéreas. 
 

 
 
A su vez si se quiere consultar alguna en particular, se hará click en el identificador de la 
declaración, y abajo de la declaración aparecerá el detalle de la misma, una vez que se selecciona 
alguna se podra imprimir, dicha solicitud 
 
Ejemplo: 
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PAGO  DE  LA  TASA  AEROPORTUARIA. 
A los fines de efectuar el pago de la Tasa Aeroportuaria, conforme el Anexo III de 

la Resolución General AFIP 2275, las Compañías Aéreas (a través de la persona física autorizada 

conforme con la Resolución General Nº 2239), deberán ingresar al Servicio Web “Presentación de 

DDJJ y Pagos” a través de a la página Web de este organismo (www.afip.gov.ar), mediante la 

opción Clave Fiscal, ingresando su CUIT y Clave Fiscal. 

Una vez ingresado en el Servicio “Presentación de DDJJ y Pagos”, el 

contribuyente deberá seleccionar la opción “Nuevo VEP”,  y completar los siguientes campos: 

 

Organismo Recaudador: AFIP 

Grupos de Tipos de Pagos: Aduana 

Tipo de Pago: Tasa Aeroportuaria 

Para continuar con la generación del VEP, seleccionar la opción “Siguiente”. 

En la siguiente pantalla, el sistema solicitará los siguientes datos. 

Mes: Período que desea abonar 

Año: Año del Período que desea abonar. 

 

 

Quincena: Deberá seleccionar 1° Quincena o 2° Quincena, según corresponda. 

Monto: Monto a abonar en concepto de Tasa Aeroportuaria (Concepto 2511) 

Posteriormente, deberán seleccionar la red bancaria a través de la cual se abonará 

el VEP (RED LINK, BANELCO o INTERBANKING) 

Seleccionada la Red Bancaria, se producirá la generación del VEP; el cual deberá 

ser abonado a través de la Red Bancaria seleccionada anteriormente. 

http://www.afip.gov.ar/
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El comprobante de pago del Volante Electrónico de Pago (VEP) emitido por la red 

bancaria (RED LINK, BANELCO o INTERBANKING) y la Declaración Jurada de Tasa 

Aeroportuaria debe ser presentada ante la dependencia del Servicio Aduanero encargada de realizar 

el control entre ambos documento. 
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